
  

INFORME DE PRESIDENTE 

¡Guinviquil, ES dé marzo del 2013   
   
       

    

  

   

leintís consideraciones: 

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañias, en el Reglamento expedido 
¿por da Superintendencia de Compañias mediante Resolución número $2. 14.3.0014 
¿publicada en el Recistro Oficial número 44 del 13 de octubre de 1992 y la Resolución 

mero OLOLE0OL publicada en el Registro Oficial número 289 del 10 de marzo del 
OE: y con elo fin de que la funta General de Accionistas puedan cumplir con lo 

¡préserito en el articillo 231, inciso 2 y 4 de la Ley de Compañias, una vez que he 

mndido a las obligaciones que me impone el articulo 263 de la mencionada Ley, 
de a someter a consideración y aprobación el siguiente informe sobre la situación 

compañía correspondiente al ejercicio económico 2012: 

* Durante el desarrollo de las revisiones a dos libros y cuentas del ejercicio 
económico del 20.12, se puede constatar la no operación de la compañía, me he 
sujetado'a lo dispuesto en el Art 279 de la Ley de Compañias, para cuvo efecto 
he cortado con la más implia colaboración por parte de los administradores de 
la compañia,   

    
evo mí comipromisa de mantener comunicación directa con los accionistas para 

ar las decisiones más convenientes a medida gue las actividades de la compañía se 
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